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MANUEL ALVAREZ, IR, (*) 

INTRODUCCION 

El Comité de Unidades Litoestratigráficas de la Comisiuri 
Americana de Nomenclatura Estrotigráfica, formado por Geor- 
ge V. Cohee, como presidente, E. D. McKee, Louis C. Sass y 
L. L. Sloss, prepuró la redacción preliminar del material so- 
bre dichas unidades ('*) para ser incluida en la revisión del 
Código Estratigráfico que está llevando a cabo la Comisión, 
y que habrá de regir para eL establecimiento y definición for- 
males de las citadas unidades en los pulses representados por 
las siguientes instituciones: 

Geologid Survey of Canada 
United States Geological Survey 
S:de Geologists Assodation 
Geological Society of America 
American Association of Petroleum Geologists 
Instituto de Geología de la U.N.A.M. 
Sociedad Geológica Mexicana 
Asociación Mexicana de Geólogos Petroleros 
Dada la importancia que reviste la revisión del citado C6- 

digo y el compromiso internacional de ajustarse a siis ordena- 
mientos. se ha creido conveniente preparar esta versión cas- 
tellana de la redacción preliminar con el objeto de que pue- 
da ser estudiado y conocido por los geólogos de México, con 
el fin de que puedan hacer oir sus sugestiones a travOs de 
cualquiera de los tres representantes que ante esa Comisión 
tienen las instituciones de México. 

Comisionado Representante da la  Sociedad Geolbgica Mexicano 
y Representante Nacional en la Comisibn Esbatigráfica Internacional. 

*' Por primera vez tarnbien se incluir& material sobre las otras uni- 
dades estratigráficas pem a l n  no se ha hecho la  redacción preliminar. 
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UNIDADES UTOESTRATIGRAFICAS 

I N T R O D U C C I O N  

La CIdcad6n litoesíraligráiicrr se aplica a todos los cuerpos 
de rocas. 

La 'ciencia de la estratigrafia, en cuanto trata de las uni- 
dades litoestratigr&ficas, no est& limitada a las rocas sedimen- 
tarias estratificadas sino que se aplica a todos los cuerpos de 
,rocas. La mayotia de lds rocas sedimentarias y muchas de las 
rocas igneas y ,meiarnórfica ,est&n estratificadas i, caen natu- 
ralmente bajo -un sí,i~tem& de clasificación de' rocas estratifica- 
das. Las ro+s Igne~'intrusivas, tales como cuellos, stocks, di- 
ques; &tc.:no'.6stK estiatificadas, pero tampoco lo esttm algu- 
nas unidadei d&"ioccrs~sedifientarias tales como domos salinos, 
diques de'crienisccK y algunos biohermas.. Los principios de la 
clasificacióri y nbmenclafura litoestratigrhfica se aplican a toda 
ciase de rottis (sedimentarias, igrieas y metamórficas) y son 
aplicables especlfl&nente a las rocas estratificadas, pero pu& 
den también '3licarse a cuerp5s masivos y discordantes de 
cualquier clase de rocas. 

~esarroio de 1A reglas aplicables a las unidades litoesíratigrh- 
fiara. 

Se hqn formulado reglas específicas concernientes a la no- 
menclatura y clasificación de unidades litoestratigráficas y han 
estado en uso en los trabajos geológicos de Norte América por 
muchos años. En Enero de 1889, el Director del Servicio Geoló- 
gico de los Estados Unidos reunió a los geólogos del S e ~ i c i o  
pura examinar los principios y nomenclatura de las rocas, l a  
se1ección:de ciertas unidades pmzi una escala crono~ógica, y 
los principales rasgos de un sistema de símbolos para mapas. 
La discusión y acción de esta conferencia y la subsecuente ac- 
ción del.Director di6 como resultado un cuerpo de reglas pu- 
blicadas en el Décimo Informe Anual de 1890, pura la prepara- 
ción del Atlas Geológico de los Estados Unidos de América. 
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Aunque los reglas de nomenclatura y clasificación de las for- 
maciones geológicas fueron confeccionadas por el Servido Geo- 
lógico de los Estados Unidos para el Atlas Geológico, se apli- 
caron a todas sus publicaciones. 

Poco después de la iniciación de este Siglo, se consideró 
conveniente el remnsiderar varias de las reglas adoptadas. 
porque la ciencia de la geología es progresista y la experien- 
cia de los geólogos llevó a una modificación de opiniones. Co- 
mo resultado de una serie de reuniones de un Comité estable- 
cido para preparar su revisión de las reglas, se publicó un nue- 
vo Código en el Vigésimo Cuarto Informe Anual del Servicio 
Geológico de los Estados Unidos, en 1903. 

En 1933 se formó un comité con geólogos del Servicio Geo- 
lógico de los Estados Unidos, la Sociedad Geológica de Am6- 
rica y la Asociación Americana de Geólogos Petroleros. pam 
estudiar el asunto general de la claificación y nomenclatura 
estratigráfica. Siguiendo las recomendaciones del comitb ge- 
neral, se preparó y publicó una revisión del Código de reglas 
en 1933, bajo el título de "Clasificación y Nomenclatura de Uni- 
dades Litoestratigr6ficas Este Código ha estado vigente du- 
rcmte un cuarto de siglo; como en años previos, el a-vance de 
la ciencia ha truído la necesidad de una revisión de algunas 
de las antiguas reglas y la adición de otras nuevas. 

S E I O N  1 - NA'TURALEWL GENERAL DE LAS UNIDADES U- 
TO5TRATIGRAFICAS. 

ARTICULO 1.-Una Unidad litoeslraíigrhfica es una Sub- 
divisi6n de las Rocas en la Corteza Terrestre y es Defini- 
da y Distinguida Baaándom en Curadelisticas Litol6gi- 
caa, Obsemables y Distintivas. 

Observaciones: 

a) Ixn unidades litoestmtigr6riiccls son raconoddcs y deíi- 
ni& por raago. ñpcos ohzvabler, m6s bien que por inferen- 
cia de la historia geológica; son cuerpos naturales concordan- 
do o discordantes con límites discemibles que pueden ser loca- 
lizados por contados bien definidos o pueden caer por necesi- 
dad deniro de una z o ~  de transición. 
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b) Contenido. Una unidad iitoestratigrófica formalmente 
definida debe poseer algún grado de homogeneidad litológim 
interna o rasgos litológicos distintivos. Puede contener entre 
sus limites superior e inferior (1) rocas de un tipo litológico; (2) 
repeticiones de dos o más tipos litológicos; (3) una extrema he- 
terogeneidad en su constitución que en si misma pueda cons- 
tituir una forma de unidad c o m p a d a  con las unidades iitoes- 
tratigráfirrol sobre y subyacentes. 

c) Las ~mocteñsii~(ls litol6gicas. además de la conotadón 
usual, pueden incluir tales rasgos suplementarios como la pre- 
sencia de minerales o fósiles como constituyentes litológicos, 
características eléctricas, propiedades radioactivas y trcmsmi- 
sión de ondas sísmicas. Una unidad distinguible solamente por 
sus fósiles en el sentido bioestratigráfico no constituirá, en g t  
neral, una unidad litoestratigráfica, pero será apropiadamente 
clasificada. 

d) Extensión de las unidada-Una unidad litoesiraiigzá- 
fica se define localmente y puede extenderse tan lejos como 
sus rasgos físicos definitivos puedan reconocerse y apikarse 
con éxito. Cuando, en una regi6n limitada, las unidades lito- 
estratigráficas denominada son relativamente numerosas, y hcry 
además muchos cambios laterales en su constitución litológim en 
distancias relativamente cortas, la extensión lateml de los nom- 
bres puede llegar a ser tan complicada que pierda su utilidad. 

Cuando los autores deseen sugerir una correlación con una 
unidad bien conocida pero distante, ésto puede hacerse por fra- 
ses tales como "lutita de edad Guayabal" (1) que no puedan 
entenderse como una extensión especifica de la pcrrte geogrhfi- 
ca del nombre a una región donde no se habla aplicado pre- 
viamente. 

e) independencia de los comepios de üempo. Una uni- 
dad litoestmtigr&ica puede poseer aproximadamente limites is6- 
cronos, o sus limites pueden divergir de los horizontes cronoló- 
gicos. Los conceptos de intervalos cronogeológicos no toman 
propiamente parte en la diferenciación o detenninación de los 
limites de cualc~uier unidad litoestratigrófica. Intervalos crono- 
geológicos ya sea relativamente cortos o relativamente largos 
peden  ser representados por una sola unidad litoestrcrtigráfi- 
ca, ya sea sedimentcrria, ignea o metamódica; pero este hecho 
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es independiente del reconocimiento de la unidad. L a  cmmu- 
Iación del material que es asignado a una pt icular  unidad 
puede haber comenzado untes en algunas localidades que en 
otras, y puede haber terminado antes o durado más tiempo en 
diferentes lugares; tambi6n la remoción de material de roca por 
la erosión puede reducir el intervalo de tiempo representado 
por la unidad. El espesor completo de un cuerpo puede ser más 
joven en algunos lugares que el espesor completo del mismo 
cuerpo en otros lugares. Por lo tanto, la definición de las uni- 
dcdes litoestratigráficas es completamente independiente de los 
conceptos de tiempo. 

1) Unidades formaies w. unidades iníonnaiea El conti- 
nuo desarrollo y aplicación de nuevas técnicas principalmente 
geoffsicas, geoquhicas y mineralógicas ha dado lugar a cier- 
tos problemas que conciernen a ambos límites verticai y lateral 
de unidades definidas e identificadas por estos métodos. , Lcrs 
unidades establecidas con estos criterios pueden tener diferen- 
tes limites vertical y lateral que los que comunmente se han usa- 
do en el pasado p a  la  delimitación de unidades litoestrati- 
gráficas y pueden mostrar relaciones de traslape y discordancia 
con las unidades litoestratigráficas reconocidas en las que se 
empleó los procedimientos más usuales p a  definirlas. 

No se ha acumulado suficiente experiencia para permitir 
la codificación de reglas que sirvan de gula en este respedo. 
Por el contrario, las unidades asf delineadas y as1 definidas 
son cuando menos en la actualidad, simplemente reconocidas, 
y agrupadas con, las unidades informales (en contraste con l a  
unidades estrictamente forma!es que cubre este Código) y los 
siguientes artlculos y comentarios se refieren exclusivamente a 
unidades l i t~estrat igr~cas fomaies a menos que se especiíi- 
que explícitamente lo contrario. 

g) Zona, aplicada a la designación de unidades litoestra- 
tigráficas de c d c t e r  especial en un t6rmino infomal. Ejemplos 
de aplicación de este término se encuentran en la designación 
de zonas productoras. zonas mineralizadas, zonas metamorfi- 
zadas, zonas de minerales pesados y otros ejemplos en los cua- 
les es útil el reconocimiento de unidades fuera .de la nomencla- 
tura formal. 

h) Cidotemcul suelos. facies, acuiferos y capas de valor 
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econ6mico tales como capas de carbón, arenas aceitlferas y le- 
chos de cantera no son unidades de la clasificación litoestrati- 
gráfica. 

Articulo 2.-Los lianites Entre Unidades Litoestrcaigráfi- 
ccrs Verticalmente Sucesivas Se Colocan Generalmente En 
Lugares De Ccmbios Litol6gicos Definidoa Las Podao- 
nes de Discordancias Generalmente son Reconoadas Así. 
Donde No Hay Un Contacto Definido Es Necesdo Hacer 
Una Selección Arbitraria Dentro de Una Sucesión Gradual. 
Menos Comumnente Los Límites Se Seleccionan En Capaa 
Gula  o indlcea 

C o m e n t a r i o s :  

a) Dicordcmcia oscura. Una secuencia de rocas en la que 
se asemejan mucho las unas a las otras en carácter litológico, 
puede no representar depositación continua, pero puede incluir 
una importante pero oscura discordancia, y puede ser deseable 
una separación en dos unidades. Si no se puede e n c o n b  una 
diferencia adecuada pura definir los límites, solamente debe re- 
conocerse una sola unidad aunque sus límites pueden incluir 
rocas depositadas en diferentes épocas, perlodos o eras. 

b) W t e s  en una secuencia gradual. Cuando una unidad 
litoestratigrhfica pasa verticalmente a otm por intergradación 
o por intercalación de dos o m68 tipos litológicos puede ser ne- 
cesario separar tales unidades por un llmite arbitrario. Los Ií- 
mites arbitrarios se seleccionan para proveer el mayor grado de 
practicabilidad a las unidades as1 definidas. Por ejemplo, cuan- 
do una unidad de lutita sobreyace sobre una de caliza interestra- 
tificada con lutita, generalmente se coloca el llmite en la cima 
de la capa mhs alta de caliza que pueda fhcilmente seguirse; 
o, donde una unidad de arenisca pasa graduaimente hacia arri- 
ba a una lutita, el llmite puede ser tan gradual que requiera 
una acción completamente arbitraria. 

C) Capas davea umdas como llmitea L a s  capas claves 
pueden ser usadas como limites de unidades litoestratigrhficas 
formales en una &ea en la que las carnderlsticas litológicas 
internas de las unidades permcmecen relativamente constantes. 
Sin embargo, las capas clave pueden seguirse algunas veces 
más allá del área de litología diagnóstica general que carade- 
riza a una unidad, y en tales casos la extensión del indicado 
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de limite potencial sólo no justifica la extensión geográfica de 
la unidad litoestratigrhfica y del nombre más allh de la litolo- 
gia característica fundamental de la unidad. 

d) Unidades infonnclles definidas por msgos en registros 
mecánicos. Se ha hecho una amplia aplicación de capas clave 
y otros horizontes distintivos, generalmente basados en la inter- 
pretación de registros mecánicos, como la cima, la base, o am- 
bos iímites de unidades de estratos implicados en estudios de 
scbsuelo. Cuando tales unidades exhiben variaciones laterales 
marcadas en su contenido litológico, independientemente de su 
utilidad, se consideran como unidades estrictamente informales 
según quedan definidas en el Articulo 1 comentario f. 

A r t i ~ l o  3.-La Extensión Lateral De Las Unidades Uto- 
estrotigráficas Está Limitada por (1) No Depositaci6n o 
Erosi6n: (2) Cambio En Litologia De Sudiciente Magnitud 
Para Hacer La Extensión De La Unidad inconsistente En 
TQnninos De La Homogeneidad Litolbgica o Carácter 
Litológico DistLitivo: o (3) Desapaiid6n o Cambio Tal En 
Carrhcter De La Unidad Sobre o Subyacente Que Se Des- 
iruya La Identidad De La Unidad En Ccrsti6n 

C o m e n t a r i o s :  
a) W t e s  vertical y lateral Todas las unidades litoestra- 

tigrhficas están restringidas tanto verticai como lateralmente. 
Los limites laterales de las unidades están basados en los mis- 
mos criterios básicos que se aplican a los limites verticales; és- 
to es, criterios fisicos observables que suministran la mayor uti- 
lidad práctica y unidad a las unidades. 

b) limites en cambios de facies. Donde las unidades ccm- 
bian lateralmente de carácter gradualmente o por interdigitación 
con tipos de marcada diferencia litológica, se requiere la selec- 
ción de un limite arbitrmio, y se reconoce otra unidad de dife- 
rente contenido litológico. Donde el área de intergraduación o 
interdigitación es de una extensión significativa, las rocas de 
litologia mixta pueden constituir una unidad identificable inde- 
pendiente, susceptible de ser consignada en un mapa. 

c) Acuñamiento de las unidades ümitautea Ciertas uni- 
dades litoestratigráficas deben su identidad solamente a su po- 
sición en una secuencia estratigrhfica bien definida; por ejem- 
plo, la secuencia que consiste de la Lutita Smith Valley (2). la 
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Caliza Jones River y la Lutita Johnsonvflle. Donde se altera esta 
secuencia por la desaparición de la caliza, las unidades supe- 
rior e inferior de lutita no pueden diferenciarse y se requiere el 
reconocimiento de una unidad formada por las lutitas combina- 
das. En el caso general. se le d& a la rnidad combinada una 
categoría formal independiente y un nombre seprado. En al- 
gunas circunstancias, como cuando la unidad combinada tiene 
una distribución limitada y no ha sido definida y denominada 
en oim lugar, ocasionalmente puede ser deseable referirse a 
la unidad combinada de lutita como la Lutita Smith Valley- 
Johnsonville. 

SECCiON 11 - UMDADES ESTRATIGRAFICAS Y SU RANGO. 

Articulo 4.-La Fotmaci6n !A Lu Unidad litoestraügráíica 
Fundameniai En La Clasüicaci6n De las Rocas. 

C o m e n t a r i o s :  

a) La fomroa6n como unidad b&ca en el trabajo gwl6- 
gico. Los formaciones son las unidades litoestrdigrhficas para 
la interpretación y descripción de la geología de una región. 
Los limites de la formación normalmente incluyen esos horizon- 
tes de cambio litológico qce mejor expresan el desarrollo geo- 
lógico y la estructura de una región y dará a las formaciones 
la mayor unidad de constitución practicable. Al hacerlo así, una 
unidad puede representar un período largo o corto, puede es- 
tar compuesto de materiales de la misma o de diferentes fuen- 
tes, y puede incluir interrupciones en la secuencia cronoestrati- 
grhfica. 

b) Susceptibiüdad de ser representada en un mapa. La 
praciicabilidad de la representaci6n en cn mapa es un rasgo 
esencial para el establecimiento de una formación. La suscep 
tiilidad de ser representada en un mapa se considera como de- 
lineación a escalas no mayores de 124 000 en vista del aumen- 
to en el uso de mapas de esta escala. 

c) E s p e s o r.-Fuera de la posibilidad de representarse 
en un mapa, el espesor de una fomación no es un rasgo deter- 
minante en su clasificación. Una formación tiene tres dimensio- 
nep y puede variar de unos cucmtos metros cerca de su margen 
a 3,000 mts. o mhs en otro lugar. También, una formación de 
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3 mts. de espesor puede estar adyacente a otra de 300 mts. de 
espesor. 

d) La6 rocas sedimentatias y volcCmiccrs que esthn interes- 
tratificadas e inseparables pueden reunirse en una formación 
bajo un sólo nombre. 

e) Unidades iitoestratigrtrticas igneas y metamóriic<~s. La 
discriminación de unidades compuestas parcial o totalmente de 
tales rocas puede hacer uso de rasgos estratigrhficos si e:&- 
ten. Se separan unidades entre las rocas ígneas de cualquier 
región p r o  representar su forma de recurrir, las variaciones en 
las cmacterísticas mineralógicas o de textura, y la composi- 
ción química. La discriminación de unidades en las rocas me- 
tmórficas debe basarse principalmente sobre sus rasgos pe- 
trográficos y deben escogerse pura mostrar: (1) las relaciones 
mutuas de las unidades y sus relaciones a otros cuerpos geo- 
lógicos (2) sus rasgos estructurales intrínsecos, tales como es- 
quistocidad, clivaje y milonitización, que pueden ser un Indice 
significativo de su origen e historia. 

Masas intrusivas o cuerpos, tales como stocks, diques y 
plutónicos, no deben ser denominados formalmente, pero puede 
permitirse el uso informal de un término geográfico, tales como 
Plutón León Lake. 

Artículo 5.-Un gmpo Es Una Combinación De Dos O Más 
Formadones, En Sucesión Vdca l .  

a) Establecimiento de grupos: (1) Los gnipos se estable- 
cen con el fin de expresar y contrastar las relanones naturales 
de las diferentes formaciones en un área, ayudando así a la 
descripción e interpretación de la geología de esa área, y (2) 
cuando, debido a un trabajo posterior, una formación previa- 
mente establecida es subdividida en dos o más unidades com- 
ponentes a las cuales se les dá rango de formación, la antigua 
formación generalmente se eleva al rango de grupo. En algu- 
nos casos el nombre se abandona por desuso. Un grupo no se 
considera establecido a menos que enteramente consista de sub- 
divisiones definidas como formaciones. 

b) Sucesi6n de fomiariones dentro da un g-rupo. La suce- 
si6n de formaciones dentro de un grupo no es preciso que sea 
necesariamente la misma en el área en la cual se reconoce. 
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c) Secuencias dclicas El reconocimiento de las unidades 
litoestratigráfias basado en las secuencias cfdias repetitivas lla- 
madas ciclotemas ha sido seguido por muchos geólogos que 
trabajan con rocas del Paleomico Superior en la cuenca de 
Illinois y en otras áreas en la región del Mid-Continent. Las uni- 
dades cíclicas sucesivas se reconocen debido a sus secuencias 
litológicas semejantes, y se han dado nombres geográficos a 
los ciclotemas. Como el limite de un ciclotema corresponde a 
un acontecimiento, tal como al paso de una linea costera, la 
unidad cíclica tiende a ser mnoestratigráfica y debido a que 
carece de homogeneidad interna y requiere una variación or- 
denada especfficcr e interna en litologfa, difiere fundcmentalmen- 
te de una formación. Un ciclotema está muy relacionado con 
un grupo. pero no es considerado como un grupo en la nomen- 
clatura litoestratigrhfica formal. (Véase Articulo 1, comentario 
h). 

d) Conjuntos no formales de formadones. La jemqula ac- 
tualmente reconocida de unidades litoestratigráficas (grupo, for- 
mación, miembro) no siempre suministra un suficiente número 
de categorías p a a  la asignación relativa apropiada de todas 
las unidades aplicadas a una área dada. Algunos estratígra- 
fos han denominado y deiinido conjuntos de formaciones dentro 
de grupos establecidos. En otros casos se han usado conjuntos 
de formaciones de rango mayor al de grupo. Hasta que se ad- 
quiera mayor experiencia con tales cotegorlas todos esos usos 
se consideran como estrictamente no fonnaiea 

e) Uso de un tennino para una sucesi6n de erupciones o 
intrusionea. Generalmente precede al término, un adjetivo como 
eruptivo, intrusivo, o volcánico que indica el carácter de la ro- 
ca. Se llama la atención al hecho de que "serie" es un término 
aonoestratigráfico y ya no debe usarse en el sentido de grupo. 

Arüculo 6.-Un Miembro Es Una SubdivS6n De Una For- 
maci6n Establecida Para Permiür el Reconocer Mayor De- 
t d e  Litol6gico Donde Tal Reconodmiento Es UtiL 

C o m e n t a r i o s :  

a) Designaci6n de miembros. L a s  formaciones pueden o no 
subdividirse. Muchas est&n completamente subdivididas en 
miembros que e s t h  formalmente definidos y denominados. Fa 
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algunas fonnaciones se sstablecen una o m& subdivisiones co. 
mo mlembm fonndes, mienira que el resto de la formación 
pennunece indivisa o tratado como uno o más miembros no 
denominados. Cuando las fonnaciones se subdividen en miem- 
bros designados solcrmente por su litologia (por ejemplo, miem 
bro de lutita silicosa), o por una letra o número, tal uso es in- 
famal. 

b) Forma g e d t r í c a  Un miembro tiene generalmente unc 
considemble extensión geográfica y puede tener un espesor r e  
lativamente uniforme en una amplia &ea. 

C) Representación en un mapa de los miembros. Los miem- 
bros se establecen donde es ventajoso reconocer pcutes espe- 
cialmente desarrolladas de una formación variada y, ya sea 
que estkn denominados o no, o que puedan o no representarse 
en un mapa dependiendo de la escala usada en el mapa. 

Mículo 7.-longÜetaa Y Lentlcuias Son Subdividones De 
Una Formación Con Rango. I g d  crl De Miembro, Pero 
Que Por Razonn 0bvicls.Poseen Una Forma Caracteris- 
h E q J e d a l .  

C o m e n l a r i o ~ :  

a) Forma. Lci designación debida de estas unidades me- 
nores descansa principcrlmente en los accidentes de exposición. 
Con toda mobabilidad, la forma que llegan a presentar es un 
resultado de la direcdón en la cual la erosión los ha cortado. 
Un cuerpo que se manifiesta como una lenticula, podrla ser una 
lengüeta angosta parcialmente sepultada, o una lengüeta an- 
cha podrla aparecer como un miembro si está cortada en otra 
dlrecd6n. 

b) Lengüeta Una lengüeta se acuña lateralmente en una 
direcci6n en rocas de diferente carácter litológico, mientms que 
en la dirección opuesta aumenta de espesor y llega a formar 
parte de un cuerpo mayor. 

c) Icnticuie El termino lenticula se ha usado pcua unida- 
des litoestratigrhficus que se cree poseen una forma lenticular 
y pequeña extensión geográfica. Dotos posteriores de tales 
cuerpos rocosos comunmente indiccm que en su tercera dimen- 
sión su forma verdadera es la de una lengüeta. Algunos cuer- 
pos rocosos tales como ciertos biohermas (arrecifes orgániws) 
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tienen la forma geométrim de una lentícula, pero este término 
rara vez se aplica a tales cuerpos. Los cuerpos de verdadera 
forma lenticular, pero de pequeñas dimensiones, se clasifican 
mejor como lentes, un término comparable a capa o lecho. 

Art ido 8.-Una Capa Es La Unidad i3toesiratigrCdica 
Más Pequeña Reconoada En Lu Clasificaa6n. 

C o m e n t a r i o :  

a) CategoiSa no formal de la mayor parte de las capas 
Aunque generalmente no es aconsejable darles nombres geo- 
gráficos a unidades de menor rango que el de miembro, tal uso 
puede ser algunas veces de utilidad. Capas de carbón. arenas 
petroleras y otras ccrpas de importancia económica, generahen- 
te reciben nombre, pero tales unidades y sus nombres general- 
mente no forman parte de la nomenclatura geológim formal. 
Análogamente las copas clave o indice de ccutrcter distintivo y 
de amplia distribución puedan ser denominados. pero estas asl 
mismo, se consideran mmo unidades no formales. Las capcm 
individuales pueden tener relaciones discordantes con unidades 
litoestratigrhfims formales y pueden ser seguidas más allá de 
los limites laterales de unidades formales particulares. 

SECCION IIL-REQUISITOS PARR. ESTABtECER UNIDADES U- 
TOESTRATiGRAFICAS FORMALES. 

Articulo O.-Cada Unidad Litoestraiigrdrfica Que Recibe 
Un Nombre Fonnai Ser& Descrita y Definida ExpüOtamen- 
te, En El Momento De Su Introducción En Alguna Publi- 
cación de Amplia Circulaaón 

a) Requisitos sugeridos. La unidad propuesta deberá ser 
descrita en forma tan clara que cualquier investigador subse- 
cuente pueda, sin ninguna duda, reconocer la misma unidad. 
La definición citara el rasgo geográfico del cual toma su nom- 
bre. Debe citar también la lomlidad espedfica de ua o más 
secciones típicas cerca del rasgo geográfico. y una de estas 
secciones debe ser designada como sección tipo. Debe incluirse 
una referencia especifica a las divisiones de terreno existentes. 
Es de desearse se acompcñie un mapa preciso que miiestre la 
localidad de la sección tipo. 

L a  definición debe incluir los datos importantes que lle- 
varon a la discriminación de la unidad; también debe incluir 
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las cmacteristicas por las cuales puede ser identificada, in- 
cluyendo la litología y las relaciones de contactos; incluir& la 
edad, y cuando sea posible, observaciones respecto a su ex- 
tensión horizontal y su correlación. Finalmente la intensión de 
introducir y establecer un nombre nuevo debe mostrarse cla- 
ramente. 

b) -Requisitos adicionaies para establecer unidades del 
subsuelo, Se dá nombre formal a las unidades litoestratigráfi- 
cas del subsuelo solamente cucmdo tales nombres son necesa- 
rios para la presentación adecuada de la historia geológica de 
la región y si la  sección del subsuelo es materialmente diferen- 
te de las rocas. equivalentes en el afloramiento. Al proponer 
un nombre para una unidad del subsuelo, el pozo en el cual 
se presenta la sección tipo se convierte en pozo tipo. Es desea- 
ble que se consignen los datos siguientes: 

(1) Localización del pozo tipo por medio de una descripción 
escrita y un mapa; nombre del individuo o compañía operado- 
ra; fecha de la perforación; profundidad total; elevación de la 
superiicie en el pozo y las profundidades a la cima y la base de 
la nueva unidad. 

(2) Si todos los datos necescnios para establecer la sección ti- 
po no pueden ser suministrados por un pozo, se usan dos o mhs 
pozos y los datos señalados en (1) se proporcionan v a  cada 
pozo así usado. 

(3) Se incluirán los registros de los pozos o del pozo en forma 
escrita o gráfica o en ambos. Los límites y subdivisiones, si 
las hay, de la nueva unidad deben de indicase clmamente en 
estos registros. 

(4) Deben publicarse los registros eléctricos u otros registros 
mecánicos, preferentemente de varios pozos localizados en el 
área particular, en el artículo en el que se propone la nueva 
unidad. Los límites y subdivisiones de la nueva unidad deben 
mostrarse alií a una escala suficientemente grande pcna per- 
mitir la completa apreciación de todos los detalles. 

(5) Lo localización del dep6sito donde los juegos de muestras 
de canal o de núcleo, y el material fósil, están disponibles para 
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su estudio. Tales de-tos pueden ser (1) federales, provin- 
ciales o estatales; (2) universidades y, (3) museos con las fa- 
ci1,idades apropiadas. 

C) - Forma de publicaaón. La  frase "en una publica- 
ción de amplia circulación" es difícil de definir especificamen- 
te. El tamaño de la edición no es, en si mismo, un factor dcter- 
minante. L a  forma de publicaciones tales como imprenta, mi- 
miograffa y litografía no es tampoco un factor determinante. 
L a  publicación debe estar generalmente disponible por solici- 
tcd o compra. Toda serie bien conocida, publicada regularmen- 
te y numerada, llena este requisito. Muchas publicaciones in- 
dependientes o publicadas irregularmente también lo llenan, 
aunque debe aprecer alguna nota en una publicación cien- 
tífica de circulación nacional. Los nombres propuestos en un 
medio informal o restringido tales como cartas, informes de com- 
p"ifas no accesibles al público, o discursos no publicados, te- 
sis o disertaciones, no tienen una categoría formal en la litera- 
tura estratigrbfica. Micropelfculas o publicaciones en periodicos 
u otras revistas comerciales o profesionales no es una publim 
ción vdida. 

a) - La rnendón casud de un nombre no es suficiente. 
Una mención casual, tal como "la formación en la escuela de 
Chilpancingo", no establece un nombre nuevo, ni tampoco su 
mero uso en una tabla, en una sección columnac o en un mapa. 
Para que tenga validez, una mera unidad debe ser debidcunente 
propuesta en una de las usuales publicaciones científicos. 

e) - Publicación en remne.nes o en iibretos guicrs. No se 
incluirán nuevos nombres estratigráficos en un resumen publi- 
cado s e p d a m e n t e  de un informe más completo, pues no per- 
mite definiciones completas. L a  introducción de nuevos nombres 
estrotigráficos en libretos guia debe evitarse. 

f )  - Reíerencias para nombres ya establecidos. Los au- 
tores deben referirse a los nombres estrotigráficos archivados en 
tarjetas por los servicios geológicos fededes, provinciales y 
estatales pcna determinar si un nombre ha sido usado previa- 
mente. Los Comit6s de Nombres Geológicos del Servicio Geo- 
Iógico de los Estados Unidos y del Servicio Geológico de Cana- 
dá mantienen un registro de los nombres esiratigráficos publi- 
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cados por los Estados Unidos y Canadá, respectivamente, y a 
solicitud comprueban la disponibilidad de los nuevos nombres 
propuestos. Se coloca una tarjeta en los archivos del comité 
indicando el proyectado uso del nuevo nombre, el autor que 
solicita el nombre, su localización geogrhfica y la edad de las 
rocas implicadas. 

g) - Nombre usado cuando la unidad de subsuelo es 
correlacionada con la unidad superficial. Cuando sea posible 
correlacionar una unidad de subsuelo denominada con una 
unidad. superficial denominada, y si las características de la 
superficie y del subsuelo son suficientemente semejantes para 
que hagan innecesarios los dos nombres, la prioridad y el uso 
deberán determinar qué nombre se ha de aplicar. 

h) - &a sección tipo no se  c d i c ~  ius  secciones tipo 
no pueden ser cambiadas. Puede haber mhs de una sección ti- 
pica, pero solamente una sección tipo. Pueden establecerse lo- 
calidad~ de referencia m a  complementar a la localidad tipo 
si las investigaciones muestran que son deseables. 

SECCION IV. 
NOMBRES APLICADOS A LAS UNIDADES LiTOESTRATI- 

GRAEiCAS. 
Articulo 10.-A Las Unidades litoesiratigráficas F o d e s  

Se Les Aplican Nombres Binomios Que Consisten De Un Nombre 
Geográíico Diiüntivo Combinado. Ya Sea Con Un Nombre Lito- 
lógico Distinto o Con El TQrmino de Rango Apropiado. 

Comentarios: 
a) - Origen del termino geográíico para la iocaiidad 

tipo. El término geográfico debe ser el nombre de un rasgo na- 
tural o artificial en o cerca del cual la unidad litoestratigráfica 
está tipicamente desarrollada. Los nombres tomados de rasgos 
naturales son en general preferibles a los de poblaciones o sub- 
divisiones políticas porque tales nombres sufren menos cambio. 
Nombres derivados de fuentes cambiantes tales como los de 
haciendas, ranchos, iglesias, escuelas, cruce de caminos o co- 
muntdcrdes, no son enteramente saiisfadorios, pero tales nom- 
bres pueden usarse si no hay otros disponibles. Los nombres 
de formaciones u otras unidades litoestratigrhficas importantes 
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preden seleccionarse de aquellos que pueden encontrarse en 
un atlas ordinario o en mapas estatales, provinciaies. de con- 
dados, de servicios forestales, topogrhicos u otros análogos. 
Si se usa un nombre que no se ajusta a estos requisitos, se de- 
be hacer una descripción precisa del lugar de cuyo nombre se 
deriva. A las unidades de subsuelo se les puede dar el nombre 
de la propiedad en que se encuentra el pozo tipo, si éste se 
encuentra en una área poco poblada severamente limitada en 
rasgos fisiogrhficos y geográiicos. A una unidad no debe dárse- 
le el nombre de la fuente de sus materiales, por ejemplo: Aca- 
rreo de Ventisqueros Kewatin, para materiales derivados del 
cerro de Kewatin. 

b) Uso de mayúsculas en los nombres. Se recomienda se 
use mayúsculas en la letra inicial de los dos términos que com- 
prenden el nombre formal (como Grupo Coahuila. Formación 
Guayabal. Caliza Aurora. Miembro Arenas González), siempre 
que el nombre se use formalmente. No se emplear& mayúscu- 
las en el término de la unidad para el uso no formal de los 
miembros, capas y zonas (miembro superior calcáreo, carbón 
Pittsburgh, arena Barttesville, zona de greda). 

c) Se recomienda el uso de t6milnos sendos. Cuando se 
emplea un término litológico en el nombre de una unidad iito- 
estratigrófica se recomienda el uso del término más sencillo ge- 
neralmente aceptable (por ejemplo; caliza, arenisca, lutita, to- 
ba, granito, cuarcita, serpentina). Los términos compuestos (por 
ejemplo: Arcilla-lutita, granito-gneiss de horblenda-microclino- 
oligoclasa) y términos que no sean de uso común (por ejemplo: 
calcirudita), deben evitarse. Términos combinados, tales como 
arena y arcilla, no se emplearhn pura la parte litológica del 
nombre de las unidades litoestratigrhficas, ni se usmh un ad- 
jetivo entre el término geogrhfico y el término litológico como 
lutita negra Chdtanooga y formación ferrffera Beiwabik. 

d) Nombres de gmpo. El nombre de un grupo generaimen- 
te combina un nombre geogrhfico con el término grupo y no in- 
cluye ninguna designación iitológica; por ejemplo: Grupo Coa- 
huila. 

e) Nombres de formcEd6n Los nombres de formaciones 
consisten de un nombre geográfico pecedido por una designa- 
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ción litológica apropiada, ejemplos: Arenisca Filisola, Marga 
Méndez, Caliza Aurora. Cuando no predomina un solo tipo 
litológico la palabra formación precede al nombre geográfico, 
por ejemplo: Formacibn Tamaulipas. 

f )  Nombres de inlembro y lengüete Los miembros y len- 
güetas pueden recibir nombres formales. Tales nombres com- 
binan el término geogTáfico precedido por el término miembro 
o lengüeta. Cuando la designación litológica es iitil puede in- 
cluirse como parte del nombre (Miembro Arenas Prudencia de 
la Formación Amde). 

g) Dep6mtos Supeiiidaleu En la denominación de depó- 
sitos superficiales, que son principalmente de edad Cuatema- 
ria, se pueden emplear nombres geográficos, pero no se apli- 
can nombres formales a depósitos de extensión l o d .  

h) Um no f o d  de Pombns g.ogridicocl idénticos La 
aplicación de nombres geográficos idénticos a varias unidades 
menores en una secuencia vertical está conslderada como no- 
menclatura no formal (carbón inferior Mount Savage, arcilla r c  
frastaria Mount Savage, carbón superior Mount Savage, carbón 
adicional Mount Savage y arenisca Mount Savage). Lcr aplica- 
ción de nombres geográficos idénticos a varias unidades lito- 
lógicm que constituyen un ciclo de sedimentación está consi- 
derada un uso no formal. 

i) Uso del termino complejo. Si una gmn masa de roca 
está compuesta de diversos tipos de cualquier clase o clases o 
está caracterizada por una estructura mucho muy complicada, 
puede usmse el tónnino complejo como parte del nombre for- 
mal en vez de un término litológico o de rcmgo. por ejemplo. 
Complejo Crooks. 

j) Usa del t6miino volcánico. Algunos conjuntos de rocas 
volcánicus de lava y piroclásticos de diferentes clases que no 
pueden ser convenientemente sepwados excepto quizá local- 
mente, ya sea por lo abrupto de la variación lateral o por la 
estrecha semejanza en apariencia, que resulta del metamorfis- 
mo o por otras. A un conjunto tal se le ha aplicado la palabra 
volcánico (o volcánica), pero tal uso debe evitarse en lo posible. 

k) Uso del nombre de una locaüdad bien conocida Un 
nombre que sugiere alguna localidad bien conocida, región o 
división politicu, en general no se aplicar& a una unidad ente- 
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rumente tipica desarrollada en otra menos bien conocida del 
mismo nombre, por ejemplo: no sería aconsejable el uso del nom- 
bre de Formación Chicago para una unidad en California. 

Artículo 1 1 . 4  La ApiicaLi6n De Nombres A Unidades 
litoestratigr&ñcas, La Regla de hioridad Aceptada S& 
Que: El Primer Nombre Geográfico Aplicado A Cuc~lquler 
Unidad Adecuad-te D d t a  y Debid-te Publl- 
cada, Ser& Genemlmente Obsemado. 

C o m e n t a r i o s :  

a) Prioridad. L a  prioridad se refiere a la prioridad de fe- 
cha de publicación. La  precedencia de páginas decidirá, como 
en otros conjuntos de reglas que rigen a la nomenclatura cien- 
tífica. 

b) Nombres bien establecidos. Un nombre cuyo uso ha Ile- 
gado a ser bien establecido no debe ser desplazado, meramen- 
te debido a prioridad. por un término no bien conocido o sola- 
mente usado ocasionalmente. 

c) Definición de "bien establecido". El término "bien es- 
tablecido" es dificil de definir específicamente. La aceptación 
de un nombre por varios autores se toma generalmente como 
"estableciendo" ese nombre. 

d) DupliccKi6n de nambreg Un nombre que ha sido apli- 
cado previamente a cualquier unidad, no debe, en general, apli- 
carse mhs tarde a cualquier otra unidad. 

Artículo 12.-Los Nombres Estratigráüoos Establecidos 
Por El Uso Uniforme En V d a s  Publicaciones No Estarán 
Sujetoa A Ccmbios De Ortografía. 

a) Diferenchs en ortografía de Los nombres geogrddicos. 
Si el nombre publicado de una unidad difiere en ortografía del 
rasgo geogrhfico del cual derivó su nombre, pero que ha esta- 
do en uso en varicrs publicaciones en esa forma, debe retener- 
se el, nombre tal como fué publicado. Si el nombre del rasgo 
geogrhfico del cual se tomó el nombre de la unidad estratigrá- 
fica ha sido ccunbiado del origen del cual la unidad recibió su 
nombre, el nombre original de la unidad debe, a pesar de ello. 
conservarse en la unidad estrdigrhfica. Por ejemplo: Lutita 
Mauch Chunk no debe cambiarse a Lutita Jim Thorpe porque 
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debe impedir una mayor exactitud en la designación litológica 
como resultado de trabajos adicionales en una formación, co- 
mo por ejemplo: reemplazar c a k a  por dolomita (Caliza Gde- 
na a Dolomita Galena) aún si implicara una variación de la 
descripción litológica en la localidad tipo. En casos especiales 
si la designación litológica original no es aplicable a una área 
grande la designación puede cambiarse por la litologia especl- 
fica en diferentes partes del área, por ejemplo: Caliza Leadville 
y Dolomita Leadville. o puede ser deseable el uso del término 
formación. 
SECCION VI - CAMBIOS EN n RANGO DE LAS UNIDADES 

ESTRATIGRAF'ICAS. 
Articulo 15.-Ei Rango De Una Unidad Litoesiraügráiica 
Puede Cambiarse Sin Exigir Un Cambio De Su Contenido 
Litol6gico O Un Cambio En Su Nombre Gaográíico. 

C o m e n t a r i o s :  
a) Tipos de cambio de rcmgo. Es posible que (1) un miem- 

bro llegue a ser una formación o viceversa; y (2) que una for- 
mación se convierta en grupo o viceversa. 

b) Ejemplos de cambio de una área a otra. La Lutita Co- 
nasauga es reconocida como una formación en Georgia y como 
un grupo en Tennesse oriental; la Formación Osgood, la Dolo- 
mita Laurel y la Lutita Waldron de Indiana se clasifican como 
miembros de la Formación Wayne en una porción de Tennesse; 
La Arenisca Virgella es una formación en Montana occidental 
y un miembro de la Arenisca Eagle en Montma central. 

C )  Eiemplos de cambio en una sola área. A medida que 
el trabajo progresa en una región dada, a menudo llega a ser 
deseable cambiar el rango de una unidad, sin cambiar su con- 
tenido litológico -por ejemplo: la Formación Mesaverde de an- 
tiguos trabajos sobre Mesa Verde, Colorado, se convirtió en tra- 
bajos posteriores en el Grupo Mesaverde, conteniendo varias 
formaciones. 

d) El mismo nombre geográfico no debe aplicarse a una 
unidad y a sus pmtes. Al cambiar el rango de una unidad, el 
mismo nombre no debe aplicarse a la unidad como un todo y 
a una parte de esa unidad -por ejemplo, el Grupo Astoria no 
debe contener una Arenisca Astoria, ni la Formación Wash- 
ington, un Miembro Arenisca Washington. 
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SECCION W - NOMBRES ANTICUADOS Y ABANDONADOS. 

Articulo 16.-Un Nombre De Una Unidad Estmtigráüca 
Aplicado Una Vez Y Luego Abandonado Est& En Dispo- 
nibilidad Pma Alguna Otra Unidad Solamente En Casos 
Especiales Cuando El Nombre Fu6 kihoduddo 
mente, O Ha Sido Publicado Solamente Una Vez En Va- 
nas De Las Uiiimaa DBcadas Y No Está En Uso Actual, Y 
Su  Reintroducción No Cause Confusión 

C o m e n t a r i o s :  
a) Comprobación de mtlcuaridad. En los archivos de los 

ComitBs de Nombres Geológicos del Servicio Geológico de Los 
Estados Unidos y del Servicio Geológico de Canadá, se encuen- 
tran registros completos de los nombres estratigráficos publica- 
d3s en los Estados Unidos y Canadá. ia información recopila- 
da no s610 muestra el autor original y la fecha de cada nombre 
estratigráfico usado, sino que contiene datos sobre su definición, 
localidad, tipo, uso subsecuente y otra información psrtinente. 
Así, la información básica necesaria pura abordar problemas 
de nomenclatura, tales como la determinación de homónimos 
que pueden desecharse como nombres estratigráficos y determi- 
nar la calidad de anticuado y varios nombres estratigráficos pu- 
blicados, está en disponibilidad y debe confrontarse. 

b) Referencia a nombres abandonados. Cuando es útil re- 
ferirse a un nombre formal anticuado o abandonado, el estado 
del nombre se pone en claro por algún término tal como abau- 
donado o mticuado. o puede indicarse con una frcrse tal como 
Arenisca La  Plata de uso anterior (Cross, 1898). 


